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1 Introducción 
 

De forma general, el módulo de Inventario permite asociar cualquier tipo de fichero a los bienes, es decir, 

imágenes, documentos, hojas Excel, etc… 

 

A lo largo de esta guía, se realizan ejemplos concretos con imágenes y documentos, por lo que se utilizan 

los conceptos imagen y/o documento siendo fichero el concepto genérico que abarca a todos ellos. 

 

A la hora de fotografiar los bienes, se ha tomado como criterio general que para bienes idénticos se almacene 

una única imagen y posteriormente se asocie la misma imagen a los “n” bienes idénticos inventariados. 

 

La primera vez que adjunte una imagen nueva a un bien, ésta quedará almacenada en su Unidad 

Coordinadora para su posterior asociación a cualquier otro bien. 

 

La asociación de ficheros a bienes se permite tanto de forma puntual como masiva. 

El alta de una nueva imagen puede realizarse desde un bien concreto o desde la gestión de ficheros. 

En los siguientes apartados se desarrollan las distintas posibilidades. 

 

2 Alta y asociación de ficheros a bienes. 

Los ficheros adjuntos a los bienes se gestionan y consultan desde la propia ficha del bien, en la pestaña 

denominada Ficheros Adjuntos. 

 

2.1 Alta y asociación puntual de ficheros a un bien 
 
Desde el menú Gestión de Bienes, aplique los filtros necesarios para localizar el bien al que quiere adjuntar 

un fichero. En el siguiente ejemplo, se quiere adjuntar la foto de una silla verde giratoria con brazos. 

 

Pulse sobre el enlace del código de bien para acceder a él.  

 

 

 

En la ficha del bien, pulse sobre la pestaña Ficheros adjuntos. 

Ilustración 1. Acceso al bien 
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2.1.1 Alta y asociación de un fichero nuevo. 
 

Para asociar un fichero nuevo que previamente no exista en el catálogo de imágenes disponibles en su Unidad 

Coordinadora, pulse sobre el icono “carpeta” que señala la flecha roja en la siguiente imagen: 

 

 
Ilustración 3. Alta de fichero en el bien I 

 

Está creado de forma predeterminada el Tipo documento TT – GENERAL. Para crear uno nuevo, pulse 

Ilustración 2. Pestaña Ficheros adjuntos 
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sobre la carpeta que señala la flecha de la siguiente imagen: 

 
Ilustración 4. Alta de fichero en el bien II 

 

Debe introducir el Código fichero (campo numérico de dos caracteres) y el Nombre. Para finalizar, pulse 

Guardar. 

 

 
Ilustración 5. Alta de fichero en el bien III 

 

Para seguir con el proceso de la asociación de imágenes, complete el resto de datos, tenga en cuenta que el 

* rojo, indica que un dato debe capturarse de forma obligatoria. 

 

• Cod. Imagen/Documento: Introduzca un código significativo, por ejemplo, Img00001 para 

imágenes, Doc00001 para documentos, Exc00001 para hojas Excel, etc. Otra sugerencia podría ser 

la codificación de imágenes en función de la clasificación de los bienes, naturaleza, subnaturaleza, 

familia y subfamilia. 

• Imagen/Documento: Examine la imagen/documento que desea asociar al bien. 

• Descripción: Descripción libre. Una breve descripción del fichero introducido que servirá de ayuda 

en las consultas que realice posteriormente. 

Finalmente pulse el botón “Guardar”. La imagen queda asocia al bien y de forma automática se almacena 

en el catálogo de imágenes. A partir de este momento la misma imagen queda disponible para su asociación 

a bienes idénticos. 
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Ilustración 6. Alta de fichero en el bien IV 

Para visualizar la Imagen/Documento asociado al bien, pulse sobre Pulse para ampliar. 

 

 
Ilustración 7. Visualización Imagen/Documento 

Puede descargar la imagen pulsando sobre el icono que indica la flecha. 

 

 
Ilustración 8. Descarga imagen I 
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Ilustración 9. Descarga imagen II 

Puede cerrar la ventana con los datos de la imagen pulsando sobre la misma imagen. 
 
 

2.1.2 Asociación de un fichero ya existente 
 
Para agregar un fichero ya existente en su catálogo, a través del menú Gestión de Bienes, busque el bien y 

acceda él. Diríjase a la pestaña Ficheros adjuntos y pulse sobre el icono de los prismáticos que indica la 

flecha. 

 

 
Ilustración 10. Asociar fichero existente I 

Como puede ver en la siguiente imagen, se despliega una línea, en la que en la parte izquierda pulsando “…”, 

le permite acceder al catálogo de ficheros ya existentes para buscar, seleccionar y adjuntar uno de ellos. 

 

 
Ilustración 11. Asociar fichero existente II 

 

Pulse sobre el botón “Buscar fichero”. Podrá realizar una búsqueda general del catálogo o aplicar los filtros 

correspondientes. Para finalizar, pulse Buscar. 
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Ilustración 12. Asociar fichero existente III 

 

Pulse sobre el icono “chincheta” para seleccionar la imagen deseada. 

 

 
Ilustración 13. Asociar fichero existente IV 

 

Podrá incluir una descripción. Pulse Guardar para almacenar los cambios. 

 

 
Ilustración 14. Asociar fichero existente V 

El fichero queda asociado al bien. De forma predeterminada, el tipo de documento al que se asocia el fichero 

es el TT-GENERAL, pudiendo cambiarlo abriendo el desplegable y seleccionando el que quiera que conste. 

 

 
Ilustración 15. Asociar fichero existente VI 
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3 Gestión y mantenimiento del catálogo de imágenes/ficheros 
 

Acceso desde el menú Utilidades – Gestión de ficheros. Nueva opción de menú accesible a perfiles de usuario 

Gestión avanzada + utilidades que permite el mantenimiento básico de ficheros (Alta, Modificación, Consulta 

y Exportación). 

 

 
Ilustración 16. Utilidades – Gestión de ficheros 

 

3.1 Alta de ficheros 
 

Para realizar el alta de nuevos ficheros desde este punto de menú, pulse el icono de Alta que aparece en la 

parte superior derecha. 

 

 
Ilustración 17. Alta de ficheros I 

 

Introduzca los datos solicitados y pulse Guardar. 

 

 
Ilustración 18. Alta de ficheros II 

 

Una vez que se almacena un nuevo fichero, estará disponible para asociarlo a los bienes desde la pestaña 

“Ficheros adjuntos”. 
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3.2 Consulta y mantenimiento de ficheros 
 
Los ficheros del catálogo pueden consultarse en la misma opción de menú de forma general, pulsando sobre 

el botón “Buscar”, o bien acotando la búsqueda con los parámetros disponibles. 

 

 
Ilustración 19. Búsqueda de ficheros 

Como resultado de la búsqueda obtendrá la relación de ficheros disponibles en su catálogo. 

 

 
Ilustración 20. Relación de ficheros disponibles 

Pulsando sobre el enlace del código accederá a los datos de un fichero concreto y tendrá disponibles las 

opciones de modificación y borrado. 

 

 
Ilustración 21. Modificar o borrar datos de un fichero 

 

Podrá modificar los siguientes datos: 

• Tipo de Fichero 

• Código fichero 

• Descripción fichero 

• Estado: Alta/Baja 

• Fichero: Pulsando sobre la imagen, se habilita la posibilidad de descarga y almacenamiento del 
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fichero en el ordenador. 

 

Si realiza alguna modificación, pulse Guardar para almacenar los cambios realizados. Pulse Volver y no 

guarde en caso de querer descartar los cambios realizados. 

 

Para eliminar el fichero pulse Borrar. Únicamente podrá eliminar un fichero del catálogo si no está asociado 

a ningún bien, en otro caso, sólo se permitirá cambiar su estado a “Baja”. 

 

3.3 Exportación de ficheros 
 
Permite exportar el conjunto de ficheros almacenados en su Unidad Coordinadora. Para ello, seleccione los 

ficheros de la búsqueda realizada y pulse Exportar. 

 

 
Ilustración 22. Eportación de ficheros 

Tiene la opción de exportar los datos para Consulta y/o Modificación. 

 

 
Ilustración 23. Exportación para Consulta y/o Modificación 

3.3.1 Consulta 
 

Recibirá un fichero Excel en su buzón con todos los datos del registro del fichero incluyendo su imagen. 
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Ilustración 24. Consulta. Fichero Excel 

 

3.3.2 Modificación 
 

Recibirá un fichero Excel en su buzón con todos los datos del registro del fichero incluyendo su imagen, y 

columnas vacías con los datos a rellenar para la modificación. El fichero para la modificación podrá cargarlo 

a través del menú Actualizaciones masivas – Bienes. 

 

 
Ilustración 25. Modificación. Fichero Excel 
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Ilustración 26. Modificación masiva de bienes. Gestión de Ficheros 

4 Alta masiva de ficheros y asociación posterior a los bienes. 

Para la exposición de este apartado se toma como ejemplo un inventario al día, con todos sus bienes 

inventariados. En un momento posterior se decide fotografiar los bienes existentes, incluir las fotografías 

tomadas en el catálogo de imágenes y posteriormente asociar cada imagen al bien o bienes que le 

corresponde. 

 

Se establece el criterio ya mencionado anteriormente, para bienes idénticos, su imagen se almacena una 

única vez en el catálogo, y se asocia la misma imagen a los “n” bienes idénticos inventariados. 

 

En el caso concreto, se almacena una única foto con descripción silla verde giratoria con brazos y se asocia 

a las “n” sillas verdes giratorias con brazos que se tengan inventariadas. 

 

Para realizar esta gestión son necesarias dos actuaciones masivas en el orden que se establece a continuación. 

1. Carga de la plantilla “Alta de ficheros”. Almacena las fotografías tomadas en el catálogo de 

imágenes. 

2. Carga de la plantilla “Asociación de ficheros a bienes”. Asocia a un bien o a un conjunto de ellos 

una de las imágenes disponibles en el catálogo. 

4.1 Obtener, rellenar y cargar la plantilla “Alta ficheros” 
 
Obtenga la plantilla desde el menú Actualizaciones Masivas – Bienes seleccionando los parámetros que se 

indican en la siguiente imagen y pulsando “Plantillas”. 

 

 
Ilustración 27. Actualización masiva. Plantillas 

 

Abra el fichero plantilla_Altaficheros.xls 
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Ilustración 28. Descarga de Plantilla 

Rellene los datos: 

• Código Fichero: Código que decide el usuario para identificar la imagen/documento/fichero. 

• Código tipo fichero: Numérico, dos dígitos 

• Descripción tipo fichero: Descripción libre, opcional que puede ayudarle en las búsquedas y/o 

consultas que realice posteriormente. 

• Nombre Fichero: Hace referencia al nombre del fichero que se va a cargar que debe coincidir 

exactamente con el nombre de fichero que figura dentro del fichero comprimido de imágenes .Zip 

que debe aportar y que se explica más adelante en este mismo apartado. Tenga en cuenta que debe 

incluir la extensión del fichero y que distingue entre mayúsculas y minúsculas. 

• Descripción Fichero: Descripción libre, opcional que puede ayudarle en las búsquedas y/o consultas 

que realice posteriormente. 

 

 

 
Ilustración 29. Plantilla Alta fichero 

 

Para realizar la carga de imágenes, hay que realizarla en dos pasos: 

1. Seleccione: 

• Tipo de actualización: Gestión de Ficheros 

• Opción de actualización: Alta de ficheros 

En el apartado “Seleccionar Fichero” adjunte la plantilla Excel “Alta ficheros” y pulse Cargar. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Formato_de_compresi%C3%B3n_ZIP
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Ilustración 30. Gestión de ficheros. Alta de ficheros I 

 

2. Se le desplegará la opción Fichero comprimido de imágenes.  

Seleccione: 

• Tipo de actualización: Gestión de Ficheros 

• Opción de actualización: Alta de ficheros 

En el apartado “Seleccionar Fichero” adjunte la plantilla Excel “Alta ficheros” y en Fichero 

comprimido de imágenes, adjunte un fichero comprimido .Zip que contenga las fotografías que 

formarán parte del catálogo de imágenes cuyo nombre de fichero es el que se solicita en el campo 

“nombre de fichero” de la plantilla anterior. 

Una vez adjuntados ambos ficheros pulse el botón “Cargar”. 

 

Tenga en cuenta que existe una limitación de tamaño de fichero de 10 Megas. En caso de superar el tamaño, 

realice más de una carga. 

 

 

 
Ilustración 31. Gestión de ficheros. Alta de ficheros II 

4.2 Asociación masiva de ficheros a bienes. 

Desde el menú Gestión de bienes, debe realizar una búsqueda de aquellos bienes a los que quiere asociar la 

imagen o fichero. Una vez realizada la búsqueda, selecciónelos todos y pulse Exportar. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Formato_de_compresi%C3%B3n_ZIP
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Ilustración 32. Exportación de datos 

 

Seleccione: 

• Exportación de datos para: Actualizaciones masivas de datos generales del bien 

• Datos a exportar para actualizaciones masivas: Asociación de ficheros a bienes. 

Pulse de nuevo Exportar. 

 
Ilustración 33. Asociaciónd e ficheros a bienes. Exportar 

 

Una vez más, tenga en cuenta el criterio establecido para bienes idénticos, que cada imagen se carga en 

Inventario una única vez y se asocia a los “n” bienes idénticos inventariados. 

Rellene la plantilla aportando los siguientes datos: 

 

• Código del fichero. Coincide con el código utilizado para identificar cada una de las imágenes del 
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catálogo y que introdujo en el campo código fichero de la plantilla “Alta ficheros” del apartado 

anterior. 
 

 
Ilustración 34. Fichero 

 
Una vez rellene la plantilla, desde el menú Actualizaciones Masivas – Bienes de bienes, seleccione: 

• Tipo de actualización: Gestión de Ficheros 

• Opción de actualización: Asociación de ficheros a bienes 
Seleccione el archivo y pulse Cargar. 

 
Ilustración 35. Gestión de ficheros. Asociación de ficheros a bienes 

 

Consulte en su buzón el resultado de la ejecución del proceso. 

 

4.3 Desasociar y eliminar ficheros. 

Permite desasociar en los bienes las imágenes previamente seleccionadas y exportadas a Excel desde la 

opción que explica el apartado 3.3 Exportación de ficheros, en este mismo documento, y las elimina 

definitivamente del inventario. 

Exporte a un fichero Excel las imágenes que quieren eliminar. Acuda al menú Actualizaciones masivas – 

Bienes. 

Seleccione:  

• Tipo de actualización: Gestión de Ficheros 

• Opción de actualización: Desasociar y eliminar ficheros 
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Examine el fichero y pulse Cargar. 

 

 
Ilustración 36. Gestión de ficheros. Desasociar y eliminar ficheros 

El proceso se encarga de desasociar las imágenes de los bienes, añadirles una observación y finalmente 

eliminar los ficheros de la tabla que gestiona las imágenes/ficheros. El proceso avisa que la eliminación es 

irreversible. 

 

5 Consulta de bienes asociados a ficheros 

Para consultar los bienes que tengan algún fichero asociado en su pestaña Ficheros adjuntos, cuenta con 

parámetros especiales de búsqueda en la pantalla paramétrica en la opción de menú Gestión de Bienes, 

apartado Imágenes/Documentos 

 

 
Ilustración 37. Gestión de bienes. Consulta de bienes asociados a ficheros 

 

• Tiene imágenes/documentos: Si selecciona únicamente esta opción, al pulsar el botón “Buscar” se 
muestran todos los bienes que contienen imágenes y/o ficheros adjuntos. 
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Ilustración 38. Gestión de bienes. Consulta de bienes asociados a ficheros 

 

• Código: Se utiliza para acotar las búsquedas en caso de que existan un número elevado de bienes con 

ficheros adjuntos, o desee buscar bienes que tienen asociada una imagen en concreto. Puede realizar la 

búsqueda del código de imagen pulsando el botón  
 

 
Ilustración 39. Búsqueda por Código 

• Tipo documento: Permite acotar la búsqueda de bienes que tengan las imágenes/documentos con el 

tipo de documento que seleccione en el desplegable. 

 

 
Ilustración 40. Búsqueda por tipo de documento 

 
 

• Descripción: Permite acotar la búsqueda de bienes que tengan adjunto una imagen y/o documento con 
la misma descripción. 

 

 
Ilustración 41. Búsqueda por descripción 
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